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Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, módulo 2. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. expte.: 1101/2010/S/DGT/285.
Núm. de acta: I182010000104892.
Empresa: «Soluciones Energéticas Gasmed, S.L.».
Último domicilio: C/ Maestro Montero, 21, 18004-Granada.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de Orden Social.
Órgano que lo dicta:  Dirección General de Trabajo.
Fecha: 28 de marzo de 2011.

Sevilla, 28 de abril de 2011.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 19 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se notifican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán com-
parecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente 
a esta publicación, en la sede de la Delegación Provincial de 
Córdoba, Servicio de Administración Laboral (Sección de In-
fracción y Sanciones), sito en Avda. Gran Capitán, núm. 12,
3.ª planta, de Córdoba. Si transcurrido dicho plazo no se hu-
biera comparecido, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente del venci-
miento del plazo señalado para comparecer, corriendo desde 
esta misma fecha el plazo de un mes para la interposición del 
recurso de alzada ante la Dirección General de Seguridad y 
Salud Laboral.

Núm. de Expte.: 961/2010/S/CO/214.
Núm. de acta: I142010000155070.
Interesado: Cubiertos Tejasol, S.L. CIF: B14831440.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 15 de marzo de 2011.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Córdoba.

Córdoba, 19 de abril de 2011.- El Delegado, Antonio
Fernández Ramírez. 

 ANUNCIO de 25 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, sobre notificación de resolución 
de recurso de alzada, en materia de infracciones en el 
orden social.

En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 3.º 
del artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y para conocimiento de los 
interesados a efectos de notificación, se hace constar que se 
ha resuelto el expediente abajo relacionado, y que para su co-

nocimiento íntegro podrán comparecer ante la Delegación Pro-
vincial de Empleo (Servicio de Administración Laboral-Sección 
de Infracciones y Sanciones, sito en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, 6.ª planta, de Granada.

Núm. expediente: SL-77/09 GR.
Núm. de acta: I182009000001247.
Núm. de recurso: 11129/09.
Empresa: Anvafer Andalucía, S.L.U.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 17.3.2011.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Se hace saber a la empresa comprendida en la presente 
relación el derecho que le asiste en la forma prevista en el art. 
1.16 de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación del art. 
58 de la Ley de 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, con la advertencia de que la misma agota 
la vía administrativa conforme a lo establecido en el art. 109 
de la citada Ley, y que contra ella cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
la publicación en el BOJA, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 25 de abril de 2011.- La Delegada, Marina
Martín Jiménez. 

 ANUNCIO de 20 de abril de 2011, de la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, re-
ferente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 123 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 22 de junio de 2007. 

Expediente: CA/PCA/00087/2009.
Beneficiaria: Ana María Cañete González.
Importe: 3.000 euros.
Asunto: Subvención a primera contratación de autónomos,
Orden de 15 de marzo de 2007.

Expediente: CA/PCA/00118/2009.
Beneficiario: Luis Miguel Grande Izquierdo.
Importe: 3.000 euros.
Asunto: Subvención a primera contratación de autónomos,
Orden de 15 de marzo de 2007.

Expediente: CA/PCA/00123/2009.
Beneficiaria: María Jesús Osorio Moscoso.
Importe: 3.000 euros.
Asunto: Subvención a primera contratación de autónomos,
Orden de 15 de marzo de 2007.

Expediente: CA/PCA/00129/2009.
Beneficiaria: Gemma Guzmán Barbero.
Importe: 3.000 euros.


